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CONSULADO GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA EN NUEVA YORK 
 

ACTO ADMINISTRATIVO No.13 del 11 DE JUNIO DE 2026 
 

Por medio del cual se designan los Jurados de Votación en el Consulado General Central de Colombia en Nueva 
York - ESTADOS UNIDOS para las ELECCIONES PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

SEGUNDA VUELTA 2026 a celebrarse a partir del lunes quince (15) de junio al domingo veintiuno (21) de junio de 
2026. 

 

 
EL CÓNSUL DE COLOMBIA EN Nueva York - ESTADOS UNIDOS, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas en Decreto No.1620 de 2017. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el numeral 5° del artículo 95 del ordenamiento superior contempla, dentro de los deberes de la persona y del 
ciudadano, el de participar en la vida política, cívica y comunitaria del país. 

 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 171 y 176 de la Constitución Política de Colombia en 
concordancia con lo señalado en el artículo 116 del Decreto Ley 2241 de 1986 (Código Electoral), los ciudadanos 
que residan en el exterior podrán sufragar para las elecciones de Presidente de la República en las Embajadas, 
Consulados y demás locales que para tal efecto habilite el Gobierno. 

 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207 del Decreto Ley 2241 de 1986 - Código Electoral), las 
elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República primera vuelta se realizarán el último domingo del 
mes de mayo del respectivo año, por lo que la Registraduría Nacional del Estado Civil expidió la Resolución 2580 
del 05 de marzo de 2025, mediante la cual se fijó el calendario electoral. 

 
 
Que la Ley Estatutaria 1475 de 2011 en su artículo 51 establece que "los periodos de votación de los ciudadanos 
colombianos residentes en el exterior deberán estar abiertos durante una semana, entendiéndose que el primer día 
es el lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el territorio nacional. Lo anterior para facilitar el 
desplazamiento de ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de a sede consular". 

 

 
Que, de conformidad con lo señalado en el párrafo tercero del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 163 de 1994, "No 
se podrá designar como jurados a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil del Registrador Nacional, ni de los Registradores del Estado Civil, distritales, municipales o auxiliares, 
ni de los delegados del Registrador. El incumplimiento de esta disposición constituirá causal de mala conducta". De 
igual forma esta inhabilidad se aplica a los jefes de la Misión Diplomática u oficina consular y a sus delegados. 

 

 
Que, el artículo 103 del Decreto Ley 2241 de 1986 señala que: "La Registraduría Nacional del Estado Civil 
divulgará instrucciones para el cabal desempeño de las funciones de jurado de votación." 

 
 
Que el artículo 104 del Decreto Ley 2241 de 1986 - Código Electoral; dispone que "... Todos los funcionarios y 
empleados públicos pueden ser designados jurados de votación, con excepción de los de la jurisdicción 
Contencioso Administrativo, de las primeras autoridades civiles en el orden nacional, seccional y municipal las que 
tienen funciones propiamente electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de 
Comunicaciones, Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxiliares de los mismos y los funcionarios de la 
Administración Postal Nacional. Tampoco podrán ser designados los miembros de directorios políticos ni los 
candidatos". 

 
 
Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 preceptúa que: "El cargo de jurado de votación es 
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de forzosa aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o 
fijación en lugar público de la lista respectiva." 

 
 
Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del 
acto administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "El acto administrativo de nombramiento 
de jurados de votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que, aunque está 
dirigido a una multiplicidad de ciudadanos; están estos perfectamente individualizados y especificados. Por 
consiguiente, el proceso de notificación es excepcional en comparación con el proceso de notificación personal, 
típica de este tipo de actos. Así las cosas, encuentra esta Corte que el mecanismo de fijación o publicación de las 
listas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo 
antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de notificación." 

 
 

Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, establece que los candidatos a corporaciones 
públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrán ser jurados de votación, miembros de comisiones 
escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respectiva circunscripción electoral. 

 
 
Que, el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Jurados en el exterior serán designados 
por el Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes, 
con el fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) jurados por mesa. Los principales podrán 
convenir con los suplentes el cumplimiento de la función alternándose entre sí". 

 

 
Que, el parágrafo 1 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: "solo cuando no haya sido 
posible cubrir la totalidad de las mesas de votación con los ciudadanos colombianos residentes en las localidades 
donde se encuentren los puestos de votación, los Embajadores y Cónsules podrán designar como jurados de 
votación a servidores públicos que presten sus servicios en la Embajada o en la oficina Consular, salvo que estos 
cumplan funciones electorales." 

 

 
Que, el parágrafo 2 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que los ciudadanos elegidos como 
jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) años. 

 
 
Que, el parágrafo 3 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que "Los jurados de votación 
designados por el Embajador, Jefe de Oficina Consular o Consulado ad honorem, podrán ser designados para 
cada día de la jornada electoral". 

 
Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. E-2838 del 04 de junio de 2026, declaró los resultados 
de primera vuelta de las elecciones de Presidencia y Vicepresidencia de la República, periodo 2026-2030, 
realizadas el 31 de mayo de 2026. 

 
 
Que, la Registraduría Nacional del Estado Civil por medio de la resolución No. 5857 del 04 de junio de 2026 da 
continuidad  a  la  Resolución  No.  2580  del  05  de  marzo  de  2025  y  se  estableció  el  calendario 
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electoral para las Elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República segunda vuelta en el exterior, las 
cuales se celebrán a partir del lunes 15 al domingo 21 de junio de 2026. 

 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
 
 
 
 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como jurados de votación en el Consulado General de Colombia en Nueva York, 
Estados Unidos, para las Elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República – Segunda Vuelta 2026, 
durante la jornada de votación anticipada que tendrá lugar en la sede consular desde el lunes quince (15) de junio 
hasta el sábado veinte (20) de junio de 2026, a los siguientes ciudadanos, en las zonas, puestos, mesas y cargos que 
se indican a continuación: 

 

 
DÍA LUNES 15 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

1,032,468,853 ANDRES HERNANDO MARTINEZ CRISTANCHO REMANENTE 

1,113,692,969 JOAN EMMANUEL SANCHEZ VILLADA REMANENTE 

52,492,981 MONICA ELIANA GUALDRON PINZON REMANENTE 

 

 

44,152,681 GISELL ZULAY PALACIO ALVAREZ PRESIDENTE 

72,267,457 HARVEY HENNER HERNANDEZ HURTADO VICEPRESIDENTE 

43,552,215 MARIA ELISA ACEVEDO TABARES VOCAL 

52,484,249 ANGELICA POVEDA SOLANO VOCAL 

 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 81 - LUNES NUEVA YORK - 
CONSULADO 

DIRECCIÓN: 10 E 46th St 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 
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1,144,078,120 STEPHANIA MEDINA ROJAS PRESIDENTE 

41,958,472 CLAUDIA LORENA BUITRAGO DUQUE VICEPRESIDENTE 

42,086,369 CLARA EMILIA PUERTA HOYOS VOCAL 

52,276,555 HILDA REGINA ESTRELLA PINTO VOCAL 

 

66,858,748 PAULA ANDREA ROJAS DIAZ PRESIDENTE 

79,550,512 ROBERT FABIAN VELEZ BALCAZAR VICEPRESIDENTE 

1,019,095,609 JOSE ROBERTO GANTIVAR ARANGO VOCAL 

1,036,667,004 JULIANA ANDREA GAVIRIA GUTIERREZ VOCAL 

 
DÍA MARTES 16 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

1,053,347,006 MARIANA ALEJANDRA SIERRA RAMIREZ REMANENTE 

51,938,477 MARIA TERESA PARADA LOPEZ REMANENTE 

52,144,750 SARA MILENA CATALINA SILVA RODRIGUEZ REMANENTE 

 

 

1,030,556,519 OSCAR FELIPE TOBAR SALGUERO PRESIDENTE 

80,134,117 FELIPE MARIÑO DUEÑAS VICEPRESIDENTE 

1,006,954,306 MATEO HANAOKA HERNANDEZ VOCAL 

80,244,954 JORGE ENRIQUE MARTINEZ GUTIERREZ VOCAL 

 

 

45,530,503 INGRIS MOSCOTE ALCALA PRESIDENTE 

43,272,777 YVON YAQUELINE GOMEZ OSORIO VICEPRESIDENTE 

MESA: 3 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 82 - MARTES NUEVA YORK - 
CONSULADO 

DIRECCIÓN: 10 E 46th St 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 
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1,104,711,794 MARCELA CAROLINA ESPITIA SANCHEZ VOCAL 

79,910,733 JOHN JAIRO LOPEZ GALINDO VOCAL 

 

 

1,140,884,447 KEVIN JESUS GAMBIN RODRIGUEZ PRESIDENTE 

42,104,096 MARTHA LILIANA OCAMPO CORREA VICEPRESIDENTE 

1,020,844,808 MARIA PAULA GUTIERREZ FONSECA VOCAL 

80,035,405 NESTOR WILLIAM MEJIA VARGAS VOCAL 

 
DÍA MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

1,069,100,576 YESSIKA ROCIO VARGAS COTACIO REMANENTE 

1,110,470,455 VIVIANA FRANCISCA GONZALEZ CAMPO REMANENTE 

71,732,635 DARIO OBREGON CARDONA REMANENTE 

 

 

1,037,585,340 CRISTIAN FELIPE AGUIRRE ORTIZ PRESIDENTE 

94,479,769 CARLOS ANDRES LOPEZ AGUIRRE VICEPRESIDENTE 

1,013,598,753 CINDY STEFANY PINZON MUÑOZ VOCAL 

52,814,675 MYRIAN PATRICIA HERNANDEZ LOAIZA VOCAL 

 

 

52,524,307 EDNA MARGARITA TRIANA PRESIDENTE 

94,397,214 EDWIN CHAVES VICEPRESIDENTE 

1,125,792,907 MARIA ALEJANDRA CARDONA ARIAS VOCAL 

30,578,324 INDIRA PATRICIA MORALES SARMIENTO VOCAL 

MESA: 3 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 83 - MIERCOLES NUEVA YORK - DIRECCIÓN: 10 E 46th St 
CONSULADO 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 



11 DE JUNIO DE 2026 Página 6 de 9  

CONSULADO GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA EN NUEVA YORK 
 

ACTO ADMINISTRATIVO No.13 del 11 DE JUNIO DE 2026 
 

Por medio del cual se designan los Jurados de Votación en el Consulado General Central de Colombia en Nueva 
York - ESTADOS UNIDOS para las ELECCIONES PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

SEGUNDA VUELTA 2026 a celebrarse a partir del lunes quince (15) de junio al domingo veintiuno (21) de junio de 
2026. 

 

 

1,090,396,230 KEREN PRISCYLA VARGAS CARDENAS PRESIDENTE 

1,001,316,418 LAURA DANIELA PINZON TORRES VICEPRESIDENTE 

1,010,207,416 JENNIFER MARIA GUANUME CHINOME VOCAL 

52,163,318 ERIKA GARCIA PINZON VOCAL 

 
DÍA JUEVES 18 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

1,123,513,068 BRAYAN DAVID SUAREZ NIÑO REMANENTE 

66,955,191 ANA MILENA GUTIERREZ MOSQUERA REMANENTE 

94,450,624 FABIO ERNEY CORAL TROCHEZ REMANENTE 

 

 

1,034,277,872 JUANITA BAQUERO ALMEIDA PRESIDENTE 

94,479,769 CARLOS ANDRES LOPEZ AGUIRRE VICEPRESIDENTE 

1,017,185,600 NATALIA ANDREA MEJIA HENAO VOCAL 

1,026,269,942 ANA MARIA TERESA GUERRA SARMIENTO VOCAL 

 

 

15,170,685 DONALDO ALBERTO TORRENEGRA PEÑA PRESIDENTE 

41,958,472 CLAUDIA LORENA BUITRAGO DUQUE VICEPRESIDENTE 

1,140,876,469 ALEKXANDRA MONTERO PINEDA VOCAL 

52,411,318 DIANA MARCELA OSPINA MASMELA VOCAL 

 

 
MESA: 3 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 84 - JUEVES NUEVA YORK - 
CONSULADO 

DIRECCIÓN: 10 E 46th St 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 

MESA: 3 
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1,014,291,036 CAROL NATALIA RAMOS GONZALEZ PRESIDENTE 

1,014,978,777 MARIANA FERRO HERRERA VICEPRESIDENTE 

1,143,377,110 DORA LUZ DEULOFEUTT TOVAR VOCAL 

52,709,291 PAOLA ANDREA HERRERA HERRERA VOCAL 

 
DÍA VIERNES 19 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

43,106,733 SANDRA MILENA BARRERA ZAPATA REMANENTE 

50,936,555 SAUDITH DEL CARMEN SANCHEZ PEÑA REMANENTE 

63,359,040 CLAUDIA PATRICIA GRIMALDOS OJEDA REMANENTE 

 

 

42,132,136 ALEXANDRA MARIA ESCUDERO RODRIGUEZ PRESIDENTE 

1,098,764,794 YESENIA PABON SEQUEDA VICEPRESIDENTE 

1,113,692,969 JOAN EMMANUEL SANCHEZ VILLADA VOCAL 

43,841,940 MICHELLE BETANCUR ZULUAGA VOCAL 

 

 

1,125,683,053 LAURA ALVEAR ROA PRESIDENTE 

52,400,338 LORENA DEL SOCORRO GRAJALES ARCE VICEPRESIDENTE 

1,030,562,434 LAURA ALEJANDRA RINCON RODRIGUEZ VOCAL 

66,809,526 LUZ HELENA BUENO GARRIDO VOCAL 

 

 

31,584,606 ANA MARIA OSORIO SANCLEMENTE PRESIDENTE 

82,391,117 CESAR AVILA VILLALBA VICEPRESIDENTE 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 85 - VIERNES NUEVA YORK - 
CONSULADO 

DIRECCIÓN: 10 E 46th St 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 

MESA: 3 
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79,490,881 CARLO ORLANDO CAMARGO RODRIGUEZ VOCAL 

80,404,263 JULIAN ADBEIRO HERREÑO ESPAÑOL VOCAL 

 
DÍA SÁBADO 20 DE JUNIO DE 2026 

 

 

 

1,015,411,224 DANIEL FELIPE PEÑA PALACIOS REMANENTE 

1,075,298,407 MARIO ALEJANDRO BONELO GONZALEZ REMANENTE 

53,094,757 INGRID JULIETH CHAVEZ CEBALLOS REMANENTE 

 

 

1,026,592,355 YIFEW L ANDRADES PRESIDENTE 

1,020,730,405 DIANA ALEJANDRA ANGARITA CARRILLO VICEPRESIDENTE 

1,125,328,083 JOHANA DANIELA TRUJILLO AREVALO VOCAL 

7,602,327 FABIAN GILBERTO ARDILA PINTO VOCAL 

 

 

1,106,714,535 ADRIANA VANESSA CHAVARRO ESTEFAN PRESIDENTE 

1,033,686,048 GREICY JAZMIN TRIANA BALAGUERA VICEPRESIDENTE 

1,010,177,180 DIANA CATERINE RIVEROS GONZALEZ VOCAL 

1,106,714,536 PAULA ANDREA CHAVARRO ESTEFAN VOCAL 

 

 

42,138,587 ANA MARIA CASTAÑO ARANGO PRESIDENTE 

32,722,311 SHIRLEY MARIA ARRIETA VARGAS VICEPRESIDENTE 

1,126,968,826 ANDRES RAMIREZ GALEANO VOCAL 

32,612,760 VIVIAN GRECE MARIA CASTAÑO NIÑO VOCAL 

ZONA 55 - Nueva York PUESTO: 86 - SABADO NUEVA YORK - 
CONSULADO 

DIRECCIÓN: 10 E 46th St 

MESA: 0 

MESA: 1 

MESA: 2 

MESA: 3 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986, Código 
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada día de la jornada electoral, 
del lunes quince (15) de junio al domingo veintiuno (21) de junio de 2026, y se posesionarán como jurados, 
mediante la firma de las respectivas actas de instalación y registro de votantes, formulario E-11. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las 

situaciones reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política; los artículos 86 y 104 del Decreto Ley 
2241 de 1986, Código Electoral; el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986, Código Electoral, subrogado por el 
numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011; inciso segundo del artículo 5 de la Ley 163 de 1994; y los 
literales c) y d) del artículo 108 del Decreto 2241 de 1986, Código Electoral, deberán informarlo al Jefe de la Oficina 
Consular dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de este acto administrativo, con el fin de que sean 
designados los correspondientes reemplazos. 

 
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de 
votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar público del CONSULADO GENERAL 
CENTRAL DE COLOMBIA EN Nueva York - ESTADOS UNIDOS, con no menos de diez (10) días calendario 
antes de la votación y en los demás medios con que cuente la Embajada u Oficina Consular. 

 
 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

RAFAEL RICARDO OROZCO GARCIA 

CÓNSUL GENERAL 
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